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l a sociedad españo-
la está experimen-
tando profundas
transformaciones
sociales y cultura-
les, sobre todo en el
último cuarto de si-

glo. Uno de los cambios más signifi-
cativos que se han venido produ-
ciendo ha sido el proceso imparable
de secularización y la aparición de
un pluralismo moral que no admite
imposiciones dogmáticas en el cam-
po de los valores, ni de las normas
morales individuales y sociales.

En esta nueva estructuración de
la sociedad, el rescate de la laicidad
se presenta como reto y también
como ardua tarea, puesto que toda-
vía existen aires de visiones religio-
sas demasiado estrechas y totalita-
rias. El imperialismo religioso, de
cualquier religión, desvirtúa los va-
lores comunes a todo ser humano,
aquellos que están por encima o por
debajo de lo diferente, sustentando
la trama variopinta de toda raza, re-
ligión o cultura.

Somos deudos del pasado y no
hay pasado que no influya en el pre-
sente, dicho lo cual, las religiones,
concretamente la católica en Espa-
ña, influyen en la configuración de
la idiosincrasia de un pueblo, pero
esto no significa que por la vía de
“esto siempre ha sido así”, se man-
tengan obsoletos privilegios que
nada tienen que ver con la natural
evolución social de nuestro país.

La Iglesia actualmente ve ame-
nazados los múltiples privilegios de
los que ha venido gozando a lo largo
del nacional-catolicismo y pone el
grito en el cielo ante lo que consi-
dera un despropósito del gobierno
socialista que no pretende más que
hacer efectivo algo tan sumamente
coherente, necesario y constitucio-
nal como es el reconocimiento de la
aconfesionalidad del Estado, y se ha
llegado a decir, por parte de algún
obispo, que era algo similar a un gol-
pe de Estado, sencillamente por pre-
tender que la financiación de la Igle-
sia sea responsabilidad exclusiva de
las personas católicas, que la en-
señanza de la religión cristiana no
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figure en las asignaturas escolares,
que el aborto lo legisle el Estado,
que el matrimonio se configure ju-
rídicamente teniendo en cuenta el
hecho social de las parejas homo-
sexuales, etc.

Ante esta serie de injerencias de
la Iglesia católica en la vida social y
política, se hace necesario recupe-
rar la idea de laicismo como filoso-
fía y como movimiento social que
sostiene la libertad de conciencia,
la libertad ideológica y la libertad
religiosa como ejes fundamentales
de las leyes democráticas de un
país, y que el Estado debe ser neu-
tral en materia religiosa; es decir,
que ninguna religión, por muy ma-
yoritaria que sea, debe gozar de tra-
to de favor alguno o de privilegios
sociales, jurídicos o económicos. El
objetivo de la laicidad es que la ciu-
dadanía pueda ejercer sus opciones
morales, siendo la neutralidad ex-
presa del Estado el mejor garante
para la libertad de conciencia.

En la actualidad, ante este su-
puesto ataque a la religión por par-
te del laicismo, se esgrime el argu-
mento de que sus defensores y de-
fensoras son hostiles y se dedican
al enfrentamiento con la religión.
Falso. El laicismo es, ante todo una
ética ilustrada que promueve los
valores de la libertad, de la igualdad
y de la justicia, entre todos los se-
res humanos, con independencia de
su opción religiosa.

Por todo ello, la filosofía de la
laicidad defiende que en los países
democráticos debe admitirse el plu-
ralismo desde una perspectiva
abierta que integre a toda la ciuda-
danía en la sociedad, al amparo de
las mismas leyes y disfrutando de
los mismos derechos.

La palabra laico se usa como con-
trapuesta a clérigo, y la de laicismo
contrapuesta a religiosidad. Una
sociedad laica y laicista sería la que
se organiza y regula desde una pers-
pectiva no clerical o religiosa, no
para negar o ir contra esos valores,
sino para fijar unas bases laicas con
valores comunes que hagan posible
una convivencia para toda la ciuda-
danía. El concepto de ciudadanía

debe mucho a la filosofía laicista,
ya que sostiene la igualdad de trato
y la obediencia a unas mismas le-
yes democráticas elaboradas entre
todos y todas y que a toda persona
obliga por igual. Ser ciudadano o ciu-
dadana es ser sujeto de derechos y
obligaciones en el marco de una con-
vivencia democrática. Dicho esto, es
evidente que el origen étnico cultu-
ral o religioso de cada persona pue-
de y debe quedar integrado en el de-
recho de ciudadanía; la laicidad alu-
diría entonces a esta condición bá-
sica del ser humano y que lo acredi-
ta como ciudadano para la conviven-
cia, fuera de toda valoración o
institucionalización religiosa.

Nadie (y a nadie se le exige) debe
renunciar a vivir su diferencia, reli-
giosa en este caso, pero se le exige
en primer lugar que confiese su fe
en la dignidad y en derechos de la
persona humana como parte inte-
grante de su misma fe.

La laicidad, al acreditar que so-
mos personas y ciudadanos y ciu-
dadanas de cualquier parte del mun-
do, nos preserva de cualquier inten-
to de manipulación ideológica.

Con todo, y para ser rigurosa en
la exposición, no es, afortunada-
mente, toda la Iglesia la que se
siente atacada, son sólo algunos
obispos y portavoces de organizacio-
nes católicas. La Iglesia es bastan-
te más que eso, y en su seno tam-
bién existen voces discordantes con
el espectáculo actual; recientemen-
te 35 teólogos y teólogas, acaban de
firmar un manifiesto criticando la
campaña de la jerarquía católica con-
tra las reformas que proyecta el go-
bierno y reclaman que la Iglesia ca-
tólica se autofinancie y renuncie
a sus privilegios; dicen observar “con
preocupación y desconcierto la po-
sición de la jerarquía católica, que
admite a regañadientes la moderni-
dad, rechaza los postulados básicos
de una ética no religiosa, se mues-
tra insensible al pluralismo religio-
so, se obsesiona en imponer su có-
digo moral y cosmovisión social con-
siderados como únicos verdaderos,
y tiende a poseer el monopolio de la
ética”.
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La Cons-
titución esta-
blece el carác-
ter aconfesio-
nal, es decir lai-
co, del Estado, y
de todas sus ins-
tituciones, servi-
cios y centros públi-
cos. No obstante, di-
cha aconfesionalidad
se ve continuamente
limitada o perturbada
por la permanencia de
usos confesionales de ca-
rácter oficial que la contradicen y so-
bre todo por la vigencia de los Acuer-
dos sobre Asuntos Jurídicos, Eco-
nómicos, Educativos y Culturales de
enero de 1979, firmados como tra-
tados internacionales entre el Es-
tado español y el Vaticano, y que,
en consecuencia, gozan del carác-
ter de ley positiva.

En la Constitución (6-12-78) se
reconoce el derecho que asiste a las
familias a que sus hijos reciban la
formación religiosa y moral que esté
de acuerdo con sus propias convic-
ciones (art. 27.3); ésta es la justifi-
cación que se utiliza generalmente
para que la religión católica esté en
el currículum escolar.

Por otro lado, el acuerdo del Es-
tado español con el del Vaticano
sobre enseñanza y asuntos cultu-
rales, señala en su artículo II que
los planes de estudios “incluirán la
enseñanza de religión católica en to-
dos los centros de educación, en
condiciones equiparables a las de-
más disciplinas fundamentales”.

Estas dos referencias legales son
usadas como argumentación funda-
mental por las personas y organiza-

ciones que defienden que la religión
católica forme parte del currí-
culum escolar y que, por si
esto no fuera suficiente,
sea evaluable a todos los
efectos; al mismo tiempo
exigen, en consonancia
con la legislación que
promulgó el PP, y cuya
aplicación está apla-
zada actualmente,
que exista una mate-

ria alternativa, también
evaluable, para el alumnado que

no quiera recibir enseñanza religio-
sa con carácter confesional.

El primer argu-
mento, el constitucio-

nal, no se sostiene a la hora
de exigir que la religión católica, o
cualquier otra, forme parte del cu-
rrículum, pues aunque este manda-
to constitucional puede y debe cum-
plirse, ¿dónde dice la Constitución
que la religión deba formar parte del
currículum escolar?; entiendo que el
Estado puede y debe cumplir este
mandato, pero debe hacerse fuera
del horario escolar, esto es, sin in-
cluir las enseñanzas religiosas den-
tro del currículum y, por lo tanto,
sin ocupar tiempo dentro del hora-
rio escolar. No viene tratar ahora si
la religiosidad es un hecho intrín-
seco al ser humano, que debiera ser
contemplado por todos los Estados.
Puede serlo, pero el hecho religioso
ha sido tan manipulado por el poder
y con consecuencias tan lamenta-
bles que hoy es bastante si conse-
guimos que las religiones, sin dejar
sus diferencias, pusieran en común
algunos de sus valores, tales como
el respeto al ser humano, el amor a
la verdad, la opción por la pobreza,
la defensa de la justicia y la promo-
ción de la paz, todo ello, a su vez,
está incluido en las exigencias éti-
cas de la laicidad.

Por otro lado, hay que señalar que
los acuerdos sobre la enseñanza de

la religión en los centros educati-
vos que mandan los acuerdos con
la Santa Sede, son claramente con-
tradictorios con la aconfesionalidad
del Estado recogida en la Constitu-
ción española, cuando se afirma al
hablar de las religiones (art. 16) que
“ninguna confesión tendrá carácter
estatal” (art. 16.3), por lo que este
acuerdo, firmado a los pocos días de
aprobarse la Constitución, pero ne-
gociado mucho antes, es claramen-
te anticonstitucional, por lo que
debe ser congelada su aplicación y
negociado un nuevo acuerdo con el
Vaticano que se sujete a lo ordena-

do en la Constitución; no es enten-
dible ni explicable, a no ser que se
acepte explícitamente la enorme
capacidad de presión e influencia
de la jerarquía eclesiástica en Es-
paña, el mantenimiento de estos
Acuerdos.

Estos argumentos en contra de
que la religión católica, y las demás,
formen parte del currículum esco-
lar, fueron entendidos perfectamen-
te por el máximo órgano consultivo
del Estado en materia educativa, por
el Pleno del Consejo Escolar del Es-
tado, cuando el pasado día 22 de ju-
lio, a propuesta de la representación
de STEs-intersindical, aprobó instar
al Gobierno para que, realizando los
cambios legislativos oportunos, la
enseñanza de las distintas confe-
siones religiosas salgan fuera del
currículum escolar.

El gobierno debe actuar de forma
clara y aplicar la Constitución en su
relación con la Iglesia católica; debe
suspender, derogar o dar por supe-
rados los acuerdos de 1979 con el
Vaticano.

Ahora procede que se abra un
debate desde la sensatez y la cohe-
rencia, “atentos a los signos de los
tiempos”, como diría Juan XXIII, y
no desde la agresividad, lanzando a
la sociedad a una batalla que no lle-
vará a ningún sitio.

“la jerarquía católica (...) se obse-“la jerarquía católica (...) se obse-“la jerarquía católica (...) se obse-“la jerarquía católica (...) se obse-“la jerarquía católica (...) se obse-
siona en imponer su código moral ysiona en imponer su código moral ysiona en imponer su código moral ysiona en imponer su código moral ysiona en imponer su código moral y
cosmovisión social consideradoscosmovisión social consideradoscosmovisión social consideradoscosmovisión social consideradoscosmovisión social considerados

como únicos verdaderos”como únicos verdaderos”como únicos verdaderos”como únicos verdaderos”como únicos verdaderos”


